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Bogotá D.C., septiembre 20 de 2022 
 
Señor(a) 

ANONIMO 

Anonimo   Anonimo 

Anonimo 
 
 

Bogotá - D.C. 
 
REF: Bogotá te Escucha No. 3211032022. Respuesta al radicado 

20221851577192. Solicitud  mantenimiento vial a la calle 134 junto club el Country, 
entre carreras 19 y 9. 

 
Estimado Señor: 

 
En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual solicita adelantar 
el mantenimiento vial de la Calle 134 (Av. Contador) entre Carreras 19 y 9, 

teniendo en cuenta su mal estado y presencia de huecos, a continuación se 
informa lo siguiente con relación a su petición: 

 
La Av. Contador o Calle 134, mediante contrato IDU-1539-2020 cuyo objeto es 
“ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA AV. CONTADOR (CALLE 134) DESDE 

AV.CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTA, DC.” (el cual hace parte del Acuerdo 724 de 

2018 de Valorización), a la fecha cuenta con la totalidad de los diseños finales y 
en la fase final de Acompañamiento y Apoyo Técnico a la construcción del 
proyecto, en el tramo de la Calle 134 comprendido entre la Autopista Norte y la 

Carrera 15. 
 

Adicionalmente, mediante contrato de obra IDU-1765-2021 bajo la Interventoría 
contrato IDU-1768-2021, cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN DE LA AV. SANTA 
BÁRBARA (AK 19) DESDE LA CALLE 127 HASTA LA CALLE 134 Y DE LA 

AVENIDA CONTADOR (CALLE 134) DESDE LA AUTOPISTA NORTE HASTA 
CARRERA 15 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS”, cuenta con un plazo total de 

construcción de obra de veintitrés (23) meses y dieciocho (18) meses, 
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respectivamente (4 meses Obras iniciales y gestiones preliminares, Obra 19 
Meses y 14 meses respectivamente, Recibo de Obra 1 Mes). 
 

Al respecto es pertinente aclarar que la Fase de Obras iniciales y gestiones 
preliminares, que actualmente se está desarrollando corresponde con el periodo 

en el cual los contratistas, entre otras actividades, evalúan para su construcción 
los estudios y diseños del proyecto en cada disciplina, reúnen las hojas de vida del 
personal profesional requerido, organizan el programa detallado de ejecución de 

obras, tramitan los Planes de Manejo de Transito – PMT Específico, para las 
intervenciones conforme con la secuencia que definan en el programa de 

ejecución, y los demás aspectos exigidos en el pliego de condiciones y los 
contratos suscritos, que establecen también obligaciones de diálogo ciudadano y 
comunicación estratégica mediante los cuales se promueve la participación 

ciudadana y se definen entre otros los canales de comunicación que se tendrán 
dispuestos durante el desarrollo de la etapa de construcción del proyecto. 

 
Una vez finalizadas dichas actividades, se da paso a la Fase de Ejecución que 
comprende la ejecución física de las obras para su posterior recibo, fase que está 

prevista iniciar en el mes de noviembre de 2022, cuya terminación de obras está 
prevista para el segundo semestre del 2024. 

 
Cordialmente, 

  
Martha Rocío Caldas Niño 

Directora Técnica de Proyectos 
Firma mecánica generada en 20-09-2022 11:02 PM 

 

 
 
 

Elaboró: Edgar Ardila Roa-Dirección Técnica De Proyectos 


